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RESPONSABLE (ÁREA)

Subdirección de Gestión Humana / Rectoría, Escuela de Formación Bomberil 

OBJETIVO

Establecer los lineamientos para el reconocimiento de saberes del Técnico Laboral Bombero de la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, para usuarios internos de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos.
ALCANCE

El procedimiento va dirigido a los servidores de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, interesados en realizar procesos de formación del Técnico Laboral Bombero de la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. Inicia con el proceso de convocatoria y finaliza con la socialización de los resultados.


POLÍTICAS DE OPERACIÓN
1. 
2. 
3. 
4. 
1.1. Es responsabilidad de cada líder de proceso: 

1. 
2. 
3. 
4. 
4.1. 
4.1.1. 
4.1.1. Socializar al personal requerido los documentos (Instructivos, formatos, procedimientos y políticas) que son aprobados por la Subdirección de Gestión Humana.
4.1.2. Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los documentos (Instructivos, formatos, procedimientos y políticas) aprobados por la Subdirección de Gestión Humana 
4.1.3. Actualizar los documentos de acuerdo con el MIPG, cuando la normatividad y documentos externos aplicables cambien. 
4.1.4. Revisar y/o actualizar los documentos de acuerdo con el MIPG cada vez que se requiera, como máximo cada 2 años, con apoyo del referente SIG de la dependencia.
4.1.5. Revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos externos aplicables. 
1.2. La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar organizadas de acuerdo con las tablas de retención documental —TRD— concertadas con el líder del proceso. 
1.3. Durante los meses de mayo y noviembre, la Escuela de Formación Bomberil Academia de la UAECOB, abrirá convocatoria pública a través de los medios de comunicación internos.
1.4. El inicio del proceso y estudio de reconocimiento de saberes, no es sujeto de aval y/o aceptación automática de la solicitud realizada.
1.5. La Escuela de Formación Bomberil – Academia de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, se reserva el derecho de aceptar o negar las solicitudes de estudio de reconocimiento de saberes, previa revisión de documentos, estado de los contenidos programáticos, verificación de requisitos prácticos y módulos pendientes por cursar.
1.6. Cada aspirante matriculado deberá cargar los documentos relacionados en la carpeta destinada para tal fin, allí encontrará las materias a integrar al proceso de reconocimiento de saberes, de acuerdo con el mapa de competencias establecido.
1.7. Los módulos de formación y/o componentes prácticos que tienen impacto curricular, no serán objeto de estudio de este proceso. El aspirante debe realizar la verificación de los requisitos prácticos sin excepción.
1. 
2. 
3. 
4. 
4.1. 
4.2. 
4.3. 
4.4. 
4.5. 
4.6. 
4.7. 
4.8. 
4.9. 
4.10. 
4.11. 
4.12. 
4.13. 
4.14. 
4.15. 
4.16. 
4.17. 
4.18. 
4.19. 
4.20. 
4.21. 
4.22. 
4.23. 
4.24. 
4.25. 
4.26. 
4.27. 
1.8. No serán válidos documentos parciales, o documentos sin la totalidad de la información y en caso de que sean recibidos con inconsistencias, tan pronto se detecte esta situación, serán devueltos sin trámite, informando por escrito debidamente al aspirante. Se hará verificación de la originalidad de los documentos enviados a través de medios digitales.

1.9.  Si en el estudio de reconocimiento de saberes se identifica que es necesario validar conocimientos a través de un examen, se informará al aspirante y este deberá presentar la prueba. 
1.10. Solo quienes superen las evaluaciones, la validación del cumplimiento de horas teóricas registradas en los cursos realizados y los desempeños prácticos evaluados por los instructores en los escenarios aprobarán todo el proceso.

DEFINICIONES

1.11. Educación formal: Aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a grados y títulos (Artículo 10, Ley 115 de 1994).

1.12.  Educación informal: La oferta de educación informal tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la secretaría de educación de la entidad territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. (Artículo 2.6.6.8. Decreto 1075 de 2015)

1.13. Educación para el trabajo y el desarrollo humano: La educación para el trabajo y el desarrollo humano para la población adulta está dirigida a la actualización de conocimientos, según el nivel de educación alcanzado, a la capacitación laboral, artesanal, artística, recreacional, ocupacional y técnica, a la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y para la participación ciudadana, cultural y comunitaria. (Artículo 2.3.3.5.3.2.8. Decreto 1075 de 2015)

1.14. Estudiante: persona que cumple con los requisitos establecidos en el perfil del servidor y cumple con el proceso de selección. Se considera estudiante activo cuando adquiere, mediante acto libre y voluntario, la matrícula académica e inactivo cuando se incumple con los lineamientos establecidos en el artículo 16 del proyecto educativo institucional. 

1.15. Reconocimiento de Saberes: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.6.4.15 del Decreto 1075 de 2015, las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano pueden incorporar en su reglamento o manual de convivencia un mecanismo de valoración de conocimientos, experiencias y prácticas previamente adquiridas por los estudiantes, para el ingreso al programa que corresponda.

1.16. Matrícula: Conjunto de políticas, procedimientos y actividades, que permiten organizar la continuidad de los estudiantes antiguos y el ingreso de los estudiantes nuevos (mineducacion.gov.co).

1.17. Plan de estudios: Es el esquema estructurado de los contenidos curriculares del programa que debe comprender: duración y distribución del tiempo, identificación de los contenidos básicos de formación, organización de las actividades de formación, estrategia metodológica, número proyectado de estudiantes por programa, criterios y procedimientos de evaluación y promoción de los estudiantes. (Decreto 4904 de 2009).

1.18. Proceso de selección: conjunto de actividades estructuradas diseñadas con el fin de evaluar a los servidores de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Proyecto Educativo Institucional Vigente. 


NORMATIVIDAD

1.19. Ley 115 de 1994 “por lo cual se expide la ley general de la educación” 
1.20. Ley 1064 de 2006 “Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley General de Educación” 
1.21. Ley 1575 de 2012. “Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de Colombia”
1.22. Decreto 1443 de 2014 “Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)” 
1.23. Decreto 1075 de 2015 “Decreto Único reglamentario del Sector de Educación”
1.24. Resolución 7550 de 1994” Por la cual se regulan las actuaciones del sistema educativo nacional en la prevención de emergencias y desastres”
1.25. Resolución 661 de 2014 “Por la cual se adopta el Reglamento Administrativo, Operativo, Técnico y Académico de los Bomberos de Colombia”.
1.26. Resolución 225 de 2015 “Por medio de la cual el Ministerio de Salud y Protección Social crea la planilla "K estudiantes" y los tipos de cotizantes 23 "Estudiantes Decreto 055 de 2015" y 55 "Afiliado participe - dependiente" en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes –PILA”
1.27. Resolución 1127 de 2018 “Por medio de la cual se modifican algunos artículos del Reglamento Administrativo, Operativo, Técnico y Académico de los Bomberos de Colombia, adoptado por la Resolución 661 de 2014”
1.28. Resolución 09-069 de 2019 “Por la cual se concede licencia de funcionamiento a una Institución de carácter oficial de educación para el trabajo y el desarrollo humano (ETDH), denominada Escuela de Formación Bomberil - Academia de la Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá”
1.29. Resolución 09-15 de 2025 “Por la cual se renueva por cinco (5) años el registro del programa de TÉCNICO LABORAL EN BOMBERO a la Institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano de carácter oficial, denominada Escuela de Formación Bomberil - Academia de la Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá”
1.30. Resolución 066 de 2019 “Por medio de la cual se establece el programa de formación para bomberos en cuanto a su intensidad horaria, el contenido temático y la metodología”, modificada por la resolución 04 de 2021 de la Dirección Nacional de Bomberos -DNBC.
1.31. Resolución 04 de 2021 de la DNBC “Por medio de la cual se modifica la resolución 066 de 2019, mediante la cual se establece el programa de formación para bombero en cuanto a su intensidad horaria, el contenido temático y la metodología”.
PRODUCTO O SERVICIO 

Lineamientos para el Reconocimiento de saberes del programa del Técnico Laboral Bombero.

DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO





	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO
	OBSERVACIÓN

	Inicio

	
	
	

	
1. Realizar el proceso de convocatoria interna 



	Escuela de formación Bomberil

Secretaría Académica
	Correo Electrónico

Medios de comunicación internos.

Formulario destinado para tal fin.
	

Ver política 4.3



	2. Consolidar los estudiantes inscritos y solicitar documentación soporte del proceso.




	Escuela de formación Bomberil

Secretaría Académica
	SharePoint

Correo electrónico
	





	
3. Validar la documentación soporte del proceso.


	
Escuela de formación Bomberil – Líder de Academia 

Secretaría Académica
	SharePoint

Correo electrónico
	Los documentos soporte surgen del proceso de convocatoria interna.

	4. Consolidar los aspirantes aprobados para el proceso.


A

	
Escuela de formación Bomberil – Líder de Academia 

A

Secretaría Académica
	SharePoint

Correo electrónico
	Ninguno


	
5. Informar lista de estudiantes aprobados para el proceso


	

Escuela de formación Bomberil 

Secretaría Académica
	Correo electrónico
	Desde la Secretaría Académica se enviará un correo a los estudiantes confirmando la aprobación.

	

6. Realizar el proceso de matrícula   


	Estudiantes


Secretaría Académica

	GT-IN09-FT02 Ficha de matrícula
	Los inscritos en las fechas establecidas deberán validar el registro realizando la matricula correspondiente con el personal de la Escuela (Debe realizarse personalmente).

	
B
7. Informar a los estudiantes matriculados el proceso de cargue de documentación

	Escuela de formación Bomberil
	
SharePoint
	Ver política 4.6.

	B
8. Validar la documentación cargada por los estudiantes.

	Escuela de formación Bomberil

Secretaría Académica

	SharePoint
	Ver política 4.6.

	11
9. ¿La documentación cumple con los requisitos?

NO
SI

	
















	
	

	10. Informar a los estudiantes para que subsanen la documentación.
C

	Secretaría Académica

	Correo electrónico
	Ninguno

	C
11. Informar a los estudiantes que el proceso se encuentra aprobado.

	Secretaría Académica

	Correo electrónico
	Ninguno

	
12. Socializar los resultados con el comité directivo y académico


	Escuela de Formación Bomberil
	
Acta de reunión
	Se citará una reunión para presentar los resultados.

	Fin

	
	
	



DOCUMENTOS RELACIONADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

	CÓDIGO
	DOCUMENTO

	GT-IN09-FT02
	Ficha de Matrícula





CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01
	26/07/2025
	Creación del documento



CONTROL DE FIRMAS 

	Elaboró 

Natalia Carolina Pérez Rodríguez

Carol Dahiana Torres Moreno

	Cargo

Profesional contratista SGH

Profesional contratista SGH
	                Firma


ORIGINAL FIRMADO


	Revisó

Angela Cristina Cifuentes Corredor

Nancy Viviana Hernández

	Cargo

Profesional contratista SGH


Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP
	Firma 


ORIGINAL FIRMADO




	Aprobó 

José Andrés Ponce Caicedo
	Cargo 

Subdirector de Gestión Humana
	               Firma
 
ORIGINAL FIRMADO




Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA D.C.
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

Unidad Administrativa Especial Cuerpo
Oficial de Bomberos.





